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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Personal militar y civil del Ejército Ar-
gentino. Felicitaciones al mismo al cumplirse el
192º aniversario de su creación.

1. Rico y Osorio. (2.371-D.-2002.)
2. Pepe. (2.758-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de declaración de las señoras dipu-
tadas Rico y Osorio y el proyecto de resolución del
señor diputado Pepe, respectivamente, por los que
se expresa beneplácito, se saluda y felicita al per-
sonal militar y civil del Ejército Argentino al cum-
plirse el próximo 29 de mayo el 192º aniversario de
su creación; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Saludar y felicitar al personal militar y civil del
Ejército Argentino al haberse cumplido el 29 de
mayo próximo pasado el 192º aniversario de su crea-
ción.

Sala de la comisión, 18 de junio de 2002.

Miguel A. Toma. – Carlos R. Iparraguirre.
– Gerardo A. Conte Grand. – Ricardo
F. Rapetti. – José L. Fernández Valoni.
– Alfredo Allende. – Angel Baltuzzi. –
Marcela Bordenave. – Juan C. Correa.
– Alberto Coto. – Nilda Garré. – Luis
Molinari Romero. – Lorenzo Pepe. –
Carlos Raimundi. – María del Carmen
Rico. – Juan M. Urtubey. – Jorge
Villaverde.
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Término del artículo 113: 5 de julio de 2002

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de declaración de las señoras diputa-
das Rico y Osorio y el proyecto de resolución del
señor diputado Pepe, cree necesario introducir mo-
dificaciones al texto original en razón de una mejor
técnica parlamentaria y gestión legislativa, dando
curso favorable al dictamen que antecede.

Miguel A. Toma.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar beneplácito al conmemorarse el próximo
29 de mayo el 192º aniversario de la creación del
Ejército Argentino.

María del Carmen Rico. – Marta L.
Osorio.

2

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Saludar y felicitar al personal civil y militar del Ejér-
cito Argentino con motivo de cumplirse el próximo
29 de mayo el 192º aniversario de su creación.

Lorenzo A. Pepe.


